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de diciembre de 2006, sin ampliación de capital de la 
sociedad absorbente por ser ésta titular del 100 por 100 
del capital de la absorbida. La presente fusión tendrá 
efectos contables a partir del día 1 de enero de 2007. Se 
hace constar expresamente el derecho de los socios y 
acreedores de cada una de las sociedades, de obtener el 
texto integro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión. Los acreedores de las sociedades fusionadas 
podrán oponerse a dichos acuerdos durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio del acuerdo de fusión, en los términos establecidos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 6 de junio de 2008.- La Administradora única 
de las sociedades Pemacriba, Sociedad Limitada y Box 
Total, Sociedad Limitada, María José Rubín de Celis 
Carranza.–39.181. y 3.ª 13-6-2008 

 PERFALUM, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

MASIA CAN NOGUERA,
SOCIEDAD LIMITADA

 TORRENT I ROS,
SOCIEDAD LIMITADA

 PERFALUM, SOCIEDAD LIMITADA
(Nueva sociedad a constituir)

(Sociedades beneficiarias de la escisión)
Escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co, para general conocimiento, que las Juntas Generales 
y Extraordinarias de las Sociedades «Perfalum, Sociedad 
Limitada», «Masia Can Noguera, Sociedad Limitada» y 
«Torrent I Ros, Sociedad Limitada» celebradas con ca-
rácter universal el día 5 de mayo de 2008, acordaron por 
unanimidad, la escisión total de «Perfalum, Sociedad 
Limitada» que quedará disuelta sin liquidación y dividirá 
la totalidad de su patrimonio social en tres partes, con el 
reparto que se ha hecho constar en el Proyecto de esci-
sión depositado en el Registro Mercantil, una de las cua-
les (integrada por unas construcciones y fincas rústicas) 
se traspasará en bloque a la sociedad ya existente «Masia 
Can Noguera, Sociedad Limitada», otra parte (integrada 
por varias construcciones) se traspasará en bloque a la 
Sociedad ya existente «Torrent I Ros, Sociedad Limita-
da» y el resto de patrimonio social se traspasará en blo-
que a la sociedad de nueva creación, que al amparo del 
artículo 418.2 del Reglamento del Registro Mercantil, 
adoptará la denominación de «Perfalum, Sociedad Limi-
tada». Las Sociedades beneficiarias adquirirán a título de 
sucesión universal la parte del patrimonio de la Sociedad 
escindida traspasado a cada una de ellas, y quedarán su-
brogadas en todos los derechos y obligaciones de aquélla 
correspondientes a la parte del patrimonio que les ha sido 
atribuido.

La escisión se llevará a efecto según el Proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Girona, 
el día 11 de abril de 2008, y con los respectivos Balances 
cerrados a 31 de diciembre de 2007.

Derecho de información y oposición: De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades 
que son parte en la operación de escisión descrita, de so-
licitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos, y de los Balances de Escisión. Asimismo, los acree-
dores de dichas sociedades podrán oponerse a los 
acuerdos de escisión que consideren que les perjudican, 
dentro del plazo de un mes, a contar desde la publicación 
del tercer y último anuncio en los términos previsto en el 
artículo 166 de la citada Ley.

En Girona, a 22 de mayo de 2008.–El Administrador 
de «Perfalum, Sociedad Limitada», «Masia Can Nogue-
ra, Sociedad Limitada», «Torrent I Ros, Sociedad Limi-
tada» y de la nueva sociedad a constituir «Perfalum, So-
ciedad Limitada», don Evgeny Dubrovin.–38.812.

y 3.ª 13-6-2008 

 PINTURAS Y MANTENIMIENTOS 5D, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)
 VENALSUR HUELVA,
 SOCIEDAD LIMITADA

 (Sociedad absorbida)

Las respectivas Juntas Generales Extraordinarias de 
las Sociedades «Pinturas y Mantenimientos 5D, Socie-
dad Limitada» y «Venalsur Huelva, Sociedad Limitada», 
en sus reuniones de los días 12 y 14 de mayo del 
año 2008, acordaron la fusión de la Sociedad «Pinturas y 
Mantenimientos 5D, Sociedad Limitada», como absor-
bente y de «Venalsur Huelva, Sociedad Limitada», como 
sociedad absorbida, sobre la base del proyecto de fusión 
de fecha 2 de mayo de 2008, suscrito por los Administra-
dores de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Huelva.

Asimismo se aprobó como balance de fusión en to-
dos los casos el cerrado el día 31 de marzo del 2008, de 
acuerdo con las normas de la fusión, aprobando la fecha 
a partir de la cual las operaciones de la sociedad absor-
bida habrá de considerarse realizados a efectos conta-
bles por cuenta de la sociedad absorbente sería el del 1 
de abril de 2008, a los efectos de lo dispuesto en el 
artícu lo 242 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas. Se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las socieda-
des intervinientes de obtener el texto íntegro del 
acuerdo de fusión adoptado y del balance de fusión, los 
cuales se encuentran a su disposición en sus respectivos 
domicilios sociales.

Se hace constar igualmente que conforme establece el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión en los términos del ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio de fusión.

En Huelva a, 26 de mayo de 2008.–Óscar Jesús 
Martínez Luque, Administrador Único de «Pinturas y 
Man tenimientos 5D, Sociedad Limitada» y Juan 
Martínez Luque, Administrador Único de «Venalsur 
Huelva, Sociedad Limitada».–38.791.

y 3.ª 13-6-2008 

 PLADECOR 2005, S. L.

Convocatoria Junta general

Se convoca a los señores accionistas de la entidad 
Pladecor 2005, Sociedad Limitada a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas a celebrar el 30 de junio
de 2008, a las once horas en Valdepeñas -13.300-, calle 
Cristo, número 97, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales -Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria- correspondientes al ejercicio 
económico cerrado al 31 de diciembre de 2007, así 
como de la aplicación de los resultados de dicho ejer-
cicio.

Segundo.–Censura, y en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por los Administradores durante el 
ejercicio social de 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura, y en su caso, aprobación del Acta de 

la reunión.

Las Cuentas Anuales se encuentran a disposición de 
los accionistas en el domicilio social de la entidad, sito en 
Valdepeñas -13.300-, calle Cristo, 97.

Valdepeñas, 11 de marzo de 2008.–Secretario del 
Consejo de Administración, Antonio Eugercios Corne-
jo.–39.618. 

 PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN 
ESTRATÉGICA, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Según lo acordado por el Consejo de Administración 
en su sesión de 3 de junio de 2008, se convoca Junta 
General Extraordinaria de accionistas de la sociedad, a 
celebrar en Madrid, en la Avda. de San Luis n.º 77, el día 
16 de julio de 2008 a las 12,00 horas en única convocato-
ria, para tratar los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción del capital social para restable-
cer el equilibrio patrimonial de la Sociedad.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social los 
documentos e informes que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

En Madrid, 11 de junio de 2008.–La Presidenta del 
Consejo de Administración. Raquel Alzaga Gonzá-
lez.–39.695. 

 PLÁSTICOS REGUERA, S. L.
Convocatoria de Junta general ordinaria de socios

Conforme a lo dispuesto en la estipulación Segunda 
de la Escritura de Constitución de la Sociedad y su remi-
sión a la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada 
de 23 de marzo de 1995, según lo establecido en sus ar-
tículos 45, 46 y demás concordantes de pertinente aplica-
ción, se convoca a todos los socios de esta entidad «Plás-
ticos Reguera, S. L.» a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social de la entidad, sito en el 
Polígono Industrial de «A Granxa», Rúa F, Prolongación 
Paralela 3, Parcela 55, en O Porriño (Pontevedra), el día 
lunes 30 de junio del presente año dos mil ocho, a las 
once (11) horas de su mañana, a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación, de la 
gestión social y de las cuentas anuales (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y memoria), correspondientes al 
Ejercicio Social del año dos mil siete.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados correspondientes al Ejercicio 
Social del año dos mil siete.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 86.1 
de la citada Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace constar que en el domicilio de la Sociedad 
se encuentra a disposición de todos los socios, para su 
examen, los documentos que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta General, así como el Informe del Au-
ditor de Cuentas. Cualquier socio podrá solicitar la entre-
ga o envió gratuito de tales documentos.

Porriño, 10 de junio de 2008.–El Administrador, José 
B. Reguera Saborido.–39.639. 

 PROMOCIONES EMPRESARIALES
 DE INMUEBLES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordina-
ria de la Sociedad a celebrar en la Notaría de don José 
Manuel García Collantes, sita en Madrid, calle Alcalá, 
número 87, 2.º, el próximo día 22 de julio de 2008, a las 
diez horas de su mañana, en primera convocatoria, o el si-
guiente día 23 de julio de 2008, en el mismo lugar y hora, 
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en segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre 
los siguientes asuntos comprendidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación de resulta-
dos correspondientes al ejercicio 2007, así como la cen-
sura de la gestión social.

Segundo.–Renovación del órgano de Administración.
Tercero.–Disolución de la sociedad, aprobando el ba-

lance de liquidación y reparto del haber líquido si lo hu-
biera, así como el cese de los Administradores y nombra-
miento de los liquidadores.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social u obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, incluso el informe de gestión.

Madrid, 10 de junio de 2008.–El Administrador único, 
Manuel Redondo Nicolás.–39.636. 

 PROYECTO EUROPA, S. A.
Al efecto de lo dispuesto en los artículos 263 y 275 de 

la vigente Ley de Sociedades Anónimas, la Junta General 
y Universal de Accionistas de la sociedad celebrada el 
día 3 de junio de 2008, acordó, por unanimidad, su diso-
lución por concurrir la causa prevista en el artículo 260, 
apartado 1, número 1.º de la antedicha Ley, y su simultá-
nea liquidación, habiéndose aprobado igualmente por 
unanimidad el Balance final de liquidación siguiente, 
cerrado a fecha de 3 de junio de 2008 en los términos que 
a continuación se detallan:

Balance de liquidación cerrado al 3 de junio de 2008

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 225.920,17

Total activo ............................ 225.920,17

Pasivo:

Capital Social ....................................... 450.750,00
Reserva Legal ....................................... 173,54
Pérdidas ejercicios anteriores ............... –240.354,10
Resultado ejercicio ............................... 15.350,73

Total pasivo ........................... 225.920,17

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estable-
cido en los artículos 275 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y 247.2 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 3 de junio de 2008.–El Liquidador único, 
Beatriz Astobiza Rodríguez.–38.629. 

 PROYECTOS DABECA, S. L.
(Sociedad absorbente)

MECAPLAN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que por 
acuerdo de las respectivas Juntas Generales de la dos 
Sociedades referenciadas, celebradas con carácter de 
universal el día 23 de mayo de 2008, se ha acordado la 
fusión de estas sociedades, mediante la absorción de 
Mecaplan, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad 
absorbida), por Proyectos Dabeca, Sociedad Limitada 
(sociedad absorbente), produciéndose la disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso en 
bloque a favor de la sociedad absorbente, a título de su-
cesión universal, de todos los elementos patrimoniales 
integrantes del activo y del pasivo de la Sociedad Absor-

bida, quedando Proyectos Dabeca, Sociedad Limitada 
plenamente subrogada en todos los derechos y obligacio-
nes de la sociedad absorbida.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al proyecto de fusión suscrito por los administradores y 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid (fecha 
presentación 30 de abril de 2008, inscripción de fecha 6 
de mayo de 2008). Las Juntas Generales aprobaron asi-
mismo los respectivos balances de fusión adoptándose 
como tales los cerrados el día 30 de noviembre de 2007, 
considerándose realizadas todas las operaciones de; Me-
caplan, Sociedad Limitada Unipersonal, a efectos conta-
bles por Proyectos Dabeca, Sociedad Limitada desde el 
día 1 de diciembre de 2007.

Por estar la sociedad absorbida íntegramente partici-
pada por la sociedad absorbente, es de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, debiendo se calificada y/o definida la fusión 
acordada como «simplificada».

Se hace constar, de conformidad con el citado artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión. Asimismo se hace 
constar, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley, el dere-
cho que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión duran-
te el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 
de la misma.

Madrid, 5 de junio de 2008.–El Administrador 
único de Proyectos Dabeca, Sociedad Limitada, doña 
M.ª Consuelo Valdés de la Vega; el representante 
persona física del Administrador de «Mecaplan, So-
ciedad Limitada Unipersonal», don Bernal Zamora 
Arce.–38.807. y 3.ª 13-6-2008. 

 PROYECTOS E INVERSIONES 
SARRIÓ, S. A.

El órgano de administración de la Sociedad ha acorda-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, la convocatoria de Junta 
General Ordinaria de la Mercantil a celebrar en el domi-
cilio de la sociedad avenida del Textil, 39 de Ontiyent a 
las veinte horas del día 29 de junio de los corrientes en 
primera convocatoria y en igual lugar pero el día 30 de 
junio de 2008 en segunda convocatoria, con el fin de 
tratar el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, propuesta de distri-
bución de los resultados sociales y gestión del órgano de 
administración correspondiente al anterior ejercicio social 
de 2007, cerrado el 31 de diciembre de igual año.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta y, 

si procede, nombramiento de interventores para su poste-
rior aprobación.

De conformidad con lo establecido en la Ley de So-
ciedades Anónimas, los socios, podrán solicitar con ante-
rioridad a la celebración de la Junta los documentos e 
informes que estime necesarios acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día.

Ontinyent, 4 de junio de 2008.–Los Administradores 
Mancomunados, Vicente Belda Sarrió y José A. Belda 
Sarrió.–39.633. 

 R. VILLALBA, S. A.
Edicto

D.ª María José Navarro Melchor, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en auto de fecha 27 
de mayo de 2008, dictado por el Ilmo. Sr. Magistrado-
Juez de este Juzgado en el seno del expediente número 

114/08, se ha acordado la convocatoria de Junta General 
Extraordinaria de la entidad mercantil R. Villalba, S. A., 
que se celebrará el próximo día 18 de julio de 2008, a las 
doce horas, con arreglo al Orden del día que se dirá, en el 
domicilio social sito en Valencia, calle Marqués de Dos 
Aguas, 3, 6.º, bajo la Presidencia de quien la Junta en el 
acto designe y pudiéndose recabar la presencia de Nota-
rio que levante la oportuna acta de la sesión. Los socios 
disponen de la documentación pertinente sobre los acuer-
dos a adoptar en el domicilio social.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración.

Valencia, 3 de junio de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–39.626. 

 RAMADERIA GURB, S. A.

Por acuerdo de la Junta General extraordinaria y uni-

versal de accionistas de la sociedad de fecha 20 de mayo 

de 2008, esta sociedad anónima se transforma en Socie-

dad de Responsabilidad Limitada.

Gurb, 23 de mayo de 2008.–El Administrador solida-

rio, D. Ramon Panicot Muntadas.–38.684.

2.ª 13-6-2008 

 RAMÍREZ HUGUET
PATRIMONIAL, S. L.

Reactivación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 
de la Ley 2/1995, de Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada, se comunica que la sociedad Ramírez Huguet 
Patrimonial, S.L. en Liquidación, ha adoptado el día 23 
de abril de 2008, acuerdo de Junta General Extraordina-
ria con carácter Universal, de reactivación, en los térmi-
nos legalmente previstos, lo que se pone en conocimiento 
de los interesados; en especial de los acreedores quienes 
podrán ejercitar su derecho de oposición.

Murcia, 23 de abril de 2008.–Administrador único, 
Alfonso Ramírez Huguet.–38.628. 

 RECANVIS RIPOLL, S. A.

Balance de liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 y 
275.1 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que, en la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el 
día 26 de mayo del 2008, se decidió, por unanimidad, 
disolver la sociedad y aprobar por unanimidad, el si-
guiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

A. Activo no corriente........................ 170.000,00
 II Inmovilizado material ................ 170.000,00
B. Activo corriente............................. 212.486,86
 III Deudores comerciales y otras 

cuentas a cobrar................................ 87.521,61
Entidades públicas ................................ 95,70
Clientes y deudores ............................... 625,91
 VII. Efectivo y otros activos líqui-

dos equivalentes ............................... 124.965,25
Consignación pagos entidades públicas .... 29.468,17
Bancos y Cajas...................................... 95.497,08

Total activo ............................. 382.486,86


